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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

23 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2025, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se publican las
subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre de 2024 por la Dirección
General de Transición Energética y Economía Circular.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas con expresión de la entidad benefi-
ciaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto se procede a publicar las ayudas concedidas por la
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular durante el cuarto trimes-
tre de 2024, al amparo de la siguiente normativa reguladora, según consta en los correspon-
dientes Anexos.

Madrid, a 7 de abril de 2025.—El Secretario General Técnico, José Ignacio Tejerina
Alfaro.
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ANEXO I 
 

Orden de 31 de julio de 2019, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector 

industrial de la Comunidad de Madrid, reguladas en el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril. 
 

Programa: 456B  
Finalidad: Energía 
 

CIF BENEFICIARIO IMPORTE CONCEDIDO (EUR) 

A28061075 JOHN DEERE IBERICA, S.A. -66 040,94 

A17000852 DANONE, S.A. -174 000,00 
 

CIF BENEFICIARIO 
IMPORTE  
ANUALID. 
2024 (EUR) 

IMPORTE  
ANUALID. 
2025 (EUR)  

A08000630 ERCROS, S.A. 0,00 160 392,58 

A28362192 JABONES PARDO, S.A. 42 975,00 0,0 

B87533303 ARDAGH METAL PACKAGING SPAIN, S.L.U. 35 376,00 0,00 

B85851368 TRILLA INDUPLAST IBERICA, S.L. 227 400,00 0,00 

A82912924 MANUFACTURAS MADELMOLD, S.A. 0,00 52 260,00 

B87533303 ARDAGH METAL PACKAGING SPAIN, S.L.U. 64 141,76 0,00 

A82328998 ALK-ABELLÓ, S.A. 31 675,00 0,00 

B79932844 DIVICONFE, S.L. 0,00 77 025,00 

A28033066 ALCALA INDUSTRIAL, S.A. 0,00 30 837,08 

A28577864 ENPLAST, S.A. 0,00 372 738,14 

B87533303 ARDAGH METAL PACKAGING SPAIN, S.L.U. 0,00 16 944,00 

B87533303 ARDAGH METAL PACKAGING SPAIN, S.L.U. 0,00 40 784,00 

A82244369 COMPAÑIA EUROPEA DE COSPELES, S.A. 107 871,90 0,00 

A28607620 CRUCES INDUSTRIAS MECANICAS DE PRECISION, 
S.A. 11 500,00 0,00 

B87533303 ARDAGH METAL PACKAGING SPAIN, S.L.U. 0,00 290 473,99 

B81510133 MARCELINO MARTINEZ MADRID S.L.U. 189 246,00 0,00 

A28935344 PROCARTON, S.A. 0,00 448 132,91 
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ANEXO II 
 

Orden 1387/2022 de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la implantación de 

instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía de la comunidad de 
madrid, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión 

Europea – Next Generation eu, reguladas en el Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 
 
Programa: 456B 
Finalidad: Energía 
 

CIF BENEFICIARIO 
IMPORTE  
ANUALID. 
2024 (EUR) 

IMPORTE  
ANUALID. 
2025 (EUR)  

B80671522 INTERFUNERARIAS, S.L. -57 225,00 0,00 
 

 
 

ANEXO III 
 
Orden 1387/2022 de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la implantación de instalaciones 
de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía de la Comunidad de Madrid, en el marco 
del plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation eu, 
reguladas en el Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 
 
 
Convocatoria: MRR-AYUDAS RENOVABLES TÉRMICAS-PROGR. INCENTIVOS 2 
Finalidad: Energía 
Anualidad: 2024 
 

CIF BENEFICIARIO 
IMPORTE  
ANUALID. 
2024 (EUR) 

IMPORTE  
ANUALID. 
2025 (EUR)  

R7800584J PARROQUIA SANTA MARIA DE MARTALA 47 418,00 0,00 

P2803800H AYUNTAMIENTO DE CERCEDILLA 0,00 70 000,00 

P2813400E AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES -88 908,40 0,00 

 
 
 

ANEXO IV 
 

Orden 4167/2024 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultrua e Interior por la que se resuelve la 
convocatoria de las ayudas a entidades locales y municipios de la Comunidad de Madrid para la 

implantación de Zonas de Bajas Emisiones y la adaptación al Cambio Climático, de 19 de noviembre. 
 
Programa: 456B 
Convocatoria: AYUDAS A ENTIDADES LOCALES Y MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
Finalidad: Calidad del aire y mitigación y adaptación al Cambio Climático 
Anualidad: 2024 
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Diseño e implantación de Zonas de Bajas Emisiones en municipios de la Comunidad de Madrid con una 
población comprendida entre 50 000 y 250 000 habitantes. 

NIF BENEFICIARIO IMPORTE CONCEDIDO (EUR) 

P2800500G AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES 300 000,00 

P2804900E AYUNTAMIENTO DE COSLADA 200 000,00 
 
 

Actuaciones piloto de carácter innovador para la adaptación al cambio climático de espacios urbanos y 
periurbanos en municipios y entidades locales de la Comunidad de Madrid con una población inferior a 

100 000 habitantes. 

NIF BENEFICIARIO IMPORTE CONCEDIDO (EUR) 

P2808500I AYUNTAMIENTO DE MIRAFLORES DE LA SIERRA 103 455,00 

P2814500A AYUNTAMIENTO DE TALAMANCA DE JARAMA 89 873,13 

P2801100E AYUNTAMIENTO DE AMBITE 108 080,25 

P2812700I AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID 120 000,00 

P2818400J AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS 120 000,00 

P2814000B AYUNTAMIENTO DE SERRANILLOS DEL VALLE 11 678,44 

P2816500I AYUNTAMIENTO DE VALDILECHA 77 092,96 

P2814900C AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE LA CALZADA  120 000,00 

P2805900D AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAZ DE JARAMA 112 645,49 

P2811600B AYUNTAMIENTO DE POZUELO DEL REY 45 917,96 

P2804000D AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS 91 256,77 

 
 

 
ANEXO V 

 Programa 456N 
Concesión directa para la financiación de los gastos derivados de la gestión y recogida de residuos. 

 

NIF BENEFICIARIO IMPORTE CONCEDIDO (EUR) 

P2800090I MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE -156.516,09  

P2800089A MANCOMUNIDAD DEL SUR 2.120.769,68  
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ANEXO VI 
 

Programa 456N 
Concesión directa para minimizar el vertido de residuos sin tratamiento previo. 
 

NIF BENEFICIARIO 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(EUR) 
2024 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

(EUR) 
2025 

Q2801528G MANCOMUNIDAD DEL ESTE 2.667.139,60 201.275,48 

 
ANEXO VII 

 
Programa 456N 
Concesión directa de ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid de población igual o inferior a 2.500 
habitantes para la recogida y transporte de los residuos domésticos. Orden 2373/2024, de 6 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

 
 

NIF BENEFICIARIO IMPORTE CONCEDIDO (EUR) 

P2814700G AYUNTAMIENTO DE TITULCIA 61.246,94 
P2815600H AYUNTAMIENTO DE VALDEVAERO 39.186,96 

P2800038H 
MANCOMUNIDAD DE BASURAS. COLMENAR DEL 
ARROYO, FRESNEDILLAS DE LA OLIVA, 
NAVALAGAMELLA Y ZARZALEJO 

39.943,17 

P7817901G MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS LOS OLMOS 430.793,41 
P2800157F MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS RÍO COFIO 137.378,70 

P2800099J MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE SERVICOS DE 
EL ALBERCHE 55.445,98 

P2800015F MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SUDESTE, 
MISECAM 367.028,97 

 
ANEXO VIII 

 
Programa 456N 
Ayudas para la implementación de la normativa de residuos. Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Financiadas por la Unión Europea. NextGeneratión EU. Orden 458/2022, de 25 de febrero, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

 

 

NIF BENEFICIARIO IMPORTE CONCEDIDO 
(EUR) 

P2804000D AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS -3.666,60 

P2804000D AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS -3.666,60 

P2804000D AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS -1.308,07 

P2804000D AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS -57.446,48 

(03/5.839/25)
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